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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
11602 Corrección de error del Acuerdo de 25 de junio de 2009, del Pleno del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se resuelve el concurso de méritos 
convocado por Acuerdo del Pleno de 26 de marzo de 2009, para la provisión 
de puesto de trabajo en el Escuela Judicial.

Advertido error en el Acuerdo de 25 de junio de 2009, del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 165, de 9 de julio de 2009, se 
procede a efectuar la siguiente corrección:

Página 57346, párrafo primero, línea séptima, donde dice: «Magistrado del Juzgado 
de lo Penal número 1 de los de Jaén», debe decir: «Magistrado titular del Juzgado de 
Primera Instancia número. 2 de Granada».
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